
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-ene.-22. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 016  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Demandado: Consuelo Bolaños Muñoz 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00460-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto realizado en la oficina de apoyo judicial, la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, instaurada por COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

representada legalmente por el señor Héctor Fabio López Buitrago, actuando por conducto por 

conducto de apoderado judicial, en contra de la señora CONSUELO BOLAÑOS MUÑOZ. 

 

No aportó con el libelo introductor la certificación donde conste que la demanda CONSUELO 

BOLAÑOS MUÑOZ, se encuentra afiliada a COOPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, actuando por conducto de apoderado 

judicial en contra de la señora CONSUELO BOLAÑOS MUÑOZ, por las razones anteriormente 

indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. MARGIE FERNÁNDEZ ROBLES, identificada con 

cédula Nº 29.687.882 y T.P Nº 140.436, para actuar como apoderada judicial de la entidad 

demandante, conforme al poder a ella conferido (art. 74 del C.G.P.) 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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